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T ÍT U L O  I

DE LA NACIÓN ECUATORIANA, SU TERRITORIO, LÍMITES, 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y RELIGION.

Art. i? La antigua Presidencia de Quito y el 
Archipiélago de Colón [Galápagos] forman el Ecua
dor: Estado soberano, autónomo, constituido en R e
pública democrática, electiva, representativa y cen
tral.

Are. 2? Los límites del Ecuador se fijan en 
los Tratados con las Naciones circunvecinas.

Art 3? En el Ecuador la Soberanía es dere
cho colectivo de la Nación, y no de individuo, cor
poración ó fracción alguna.

Art. 4? La Nación ejerce su soberanía por 
medio de tres Poderes, que son el Legislativo, el 
Ejecutivo y el Judicial
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Art 5^ En el Ecuador cada uno de los tres 
Poderes tiene igual importancia política y social, y 
ejerce sus propias atribuciones con entera indepen
dencia de los otros Poderes, en la forma estableci
da en la Constitución.

♦ /

Art 6? La Religión de los Ecuatorianos es 
la Católica, Apostólica Romana, con exclusión de 
cualquiera otra: los Poderes Públicos la hac *n res
petar y 'la protejen.

T ÍT U L O  II.
#

DE LOS ECUATORIANOS.

Art. 7? Los Ecuatorianos son tdes ó por m - 
cimiento ó por naturalización.

Art. 8? Son Ecuatorianos por nacimiento,
i? Los nacidos en el Ecuador; y
21 Los nacidos fuera del Ecuador de padre ó 

madre ecuatorianos, siempre que los así nacidos se 
«inscriban en el Registro Cívico ecuatoriano, y que, 
además de esa inscripción, obtengan carta de na
cionalidad ecuatoriana cuando ILgán á su mayoría.

Art 9? Son Ecuatorianos por naturalización 
los extranjeros residentes en el Ecuador que llenan 
las dos condiciones siguientes: i? inscribirse en el 
Registro Cívico ecuatoriano, declarando, al hacerlo, 
que su intención es ejercer en el Ecuador, con el 
carácter de ecuatorianos, alguna profesión, oficio, 
arte ó industria útil al país; y 2? además de esta 
inscripción, obtener la cacta de naturalización ecua 
toriana.

§ La b y determina la autoridad que otorga 
la carta de nacionalidad ó naturalización.
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T ÍT U L O  III.

DE LOS CIUDADANOS ECUATORIANOS.

Art. io. Tienen el derecho de la ciudadinía 
ecuatoriana los Ecuatorianos de nacimiento que 
reúnen to ias las condiciones siguientes:

i? Sab'-r leer y escr bir:
2? Tener veintiún años de elad  ó ser casa

dos antes de esa edad; y
3? Po eer propiedades raíces que, cada una 

separadamente ó todas juntas, valgan doscientos 
sucres: ó, á falta de propieda i raiz, tener y ejercer 
alguna de aquellas profesiones, oucios. artes, ocu
paciones ó industrias que las n «clones cu tas reco
nocen y aceptan como medios honrosos de vivir.

§ La ley determina los casos en que se sus
pende ó se pierde el derecho de ciudadano ecuato
riano, y la autoridad que concede la rehabilitación.

i  •

T ÍT U L O  IV ^ e l s o t e c a  n a c ió .
•  C C C I O N  « C U A T O H I A N A

DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.

Art. i i . La Nación garantiza á los Ecuato
rianos y á los extranjeros residentes en el Ecuador, 
el goce de sus respetivos derechos civiles y políti
cos, en conformidad con Ja Constitución.

§ Las leyes determinan el modo de ejercer 
esos derechos.

Art. 12 La Nación exije de todos los que 
residen en el Ecuador, sean Ecuatorianos ó extran
jeros, el cumplimiento de los deberes que respecti
vamente les incumben.

—  3 —
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§ Las leyes determinan el mo lo de cumplir 
esos deberes.

T ÍT U L O  V.
1

DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL.

«
Art. 13. El Ecuador se divide para su régi

men interior, en Provincias, Cantones y Parroquias. 
Hay, además, dos Territorios, que son el de Orien
te y el que forma el Archipiélago de Colón (Galá-
p ag°s)-

§ La ley determina el número y límites de 
las Provincias, de los Cantones y délas Parroquias.

T ÍT U L O  VI.
#

DEL RÉGIMEN INTERIOR.

Art. 14. Para el régimen y administración de 
los intereses generales él Poder Ejecutivo nombra 
las autoridades dependientes de tficho Poder, y se 
denominan ase Gobernadores las de las Provin
cias Jefes Políticos las de los Cantones, Alcaldes 
las de. las Parroquias.

Art. 15. Para la Policía de Orden y Seguri
dad hay autoridides nombradas por el Poder E je 
cutivo y exclusivamente dependientes de dicho Po
der. Esas autoridades se denominan en las Pro
vincias Intendentes, en los Cantones Comisarios y 
en las Parroquias Celadftre*.

Art. 16. Para administrar los intereses exclu ' 
sivamente locales hay en la República Municipali
dades Provinciales, Cantonales y Parroquiales.

Art. 17. Son enteramente independientes de
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— 5 —% *
las autoridades políticas, para el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, las Municipalidades y sus 
autoridades, las cuales son nombradas por ellas
solas.

Art: 18. Las autoridades Municipales son y 
se denominan— Prefectos l^p de las Provinciales,— 
Regidores las délas Cantonales,— Inspectores las 
de las Parroquiales

§ i° Las leyes determinan todo lo relativo á , 
la administración Política, á la policial y á la Muni
cipal de las distintas circunscripciones territoriales.

§ 2o Hay leyes especiales para todos los ra
mos de la Administración pública de los Territorios 
de Oriente y de Colón [Galápagos.]

/ i '

T ÍT U L O  V IL. N
V  l  '  ' L

. , ' 1
DE LAS ELECCIONES POPULARES.

*  h . « V  ,

Cap. i°— Su form a y'C argos que las
* *

. Art 19. En el Ecuador hay'Elecciones po
pulares, y estas se hacen por sufragio directo y se - 
creto. •

Art. 20. Son nombrados por elección popu
lar el Presidente de la República, los Senadores, 
Representantes y Diputados, los Magistrados del 
Supremo Tribunal de justicia y los Miembros de las 
Municipalidades. " - * \

Cap. 2o— Capacidad é incapacidad para elegir y  ser
elegido.

Art. 21. Tienen derecho de elegir y de ser
l

p ' | ^ . ■ ta J ?

- . • ' ""1 ‘V -
s V
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§ Las leyes determinan el mo lo de cumplir 
esos deberes.

T ÍT U L O  V.
i

\

DE LA. DIVISIÓN TERRITORIAL.
f

*

Art. 13. Ei Ecuador se divide para su régi
men interior, en Provincias, Cantones y Parroquias. 
Hay, además, dos Territorios, que son el de Orien
te y el que forma el Archipiélago de Colón (Galá- 
pag°s).

§ La ley determina el número y límites de 
las Provincias, de los Cantones y délas Parroquias.

m
T ÍT U L O  VI.

#

DEL RÉGIMEN INTERIOR.

Art. 14. Para el régimen y administración de 
los intereses generales éi Poder Ejecutivo nombra 
las autoridades dependientes de dicho Poder, y se 
denominan as»: Gobernadores las de las Provin
cias Jefes Políticos las de los Cantones, Alcaldes 
las de las Parroquias.

Art. 15. Para la Policía de Orden y Seguri
dad hay autoridades nombradas por el Poder E je 
cutivo y exclusivamente dependientes de dicho Po
der. Esas autoridades se denominan en las Pro
vincias Intendentes, en los Cantones Comisarios y 
en las Parroquias Celacffcre*.

Art. 16. Para administrar los intereses exclu ' 
sivamente locales hay en la República Municipali
dades Provinciales, Cantonales y Parroquiales.

Art. 17. Son enteramente independientes de
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las autoridades políticas, para el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, las Municipalidades y sus 
autoridades, las cuales son nombradas por ellas
solas.

Art: 18. Las autoridades Municipales son y 
se denominan— Prefectos 1̂  de las Provinciales,— 
Regidores las de las Cantonales,— Inspectores las 
de las Parroquiales

§ i° Las leyes determinan todo lo relativo á , 
la administración Política, á la policial y á la Muni
cipal de las distintas circunscripciones territoriales.

§ 2o Hay leyes especiales para todos los ra
mos de la Administración publica de los Territorios 
de Oriente y de Colón [Galápagos.]

S  j #

T ÍT U L O  V IL ̂ \

* . 1 .
DE LAS ELECCIONES POPULARES.

Cap. i °— Su  form a y'Cargos que las exigen.
% >

* Art 19. En el Ecuador ha)r Elecciones po
pulares, y estas se hacen por sufragio directo y se * 
creto. •

Art. 20. Son nombrados por elección popu
lar el Presidente de la República, los Senadores. 
Representantes y Diputados, los Magistrados del 
Supremo Tribunal de justicia y los Miembros de las 
Municipalidades. . - : - • ' 1 ,

Cap. 2o— Capacidad é incapacidad fiara elegir y  ser
elegido.

Art. 21. Tienen derecho de elegir y de ser

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



7

elegidos en las elecciones populares, únicamente los 
que están en ejercicio del derecho de ciudadanía 
ecuatoriana,— Hay, sin embargo, las si trentes res 
tricciones.

i? Los que carecen de los requisitos especia- 
les que la Constitución*exije expresamente para de
terminados empleos, no pueden ser elegidos para 
ellos.

2* El pariente, dentro del cuarto grado civil 
de consanguinidad ó segundo de afinidad, del Presi
dente de la República, no puede ser elegido para 
ese cargo durante el período del pariente.

3? El Presidente de la República, los Ministros 
de Estado, los Senadores, Representantes y Dipu
tados, los Magistrados del Supremo Tribunal de 
justicia, los Miembros de las Municipalidades, y to
dos los que tienen autoridad política, ó jurisdicción 
eclesiástica ó militar, en cualquier punto de la Re
pública* no pueden, durante el tiempo que ejercen esos 
cargos, autoridad ó jurisdicción, elegir ni ser elegidos 
para ninguno de aquellos que exigen elección popular.

Cap. 3°— D ías en que tieneri lugar las Elecciones
populares.

Art. 22. Las elecciones populares tienen lu
gar, sin necesidad de convocatoria previa, en los si
guientes días: .

i° Las de.Sen adores, Representantes y Dipu
tados en los días i, 2 y 3 de Abril.

2o Las de Magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia en los días 18, 19 y 20 de Abril.

3 Las de Presidente de la República en los 
días 5, 6 y 7 de Mayo.

— 6 —
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4° Las de Miembros de las Municipalidades 
Provinciales en los días 13, 14 y 15 de Noviembre.

50 Las de Miembros de las Municipalidades 
Cantonales en los días 28, 29 y 30 de Noviembre.

6U Las de Miembros de las Municipalidades 
Parroquiales en los días 13, 14 y 15 de Diciembre.

Art. 23. Los días fijados en el artículo ante
rior son los del año en que termina, según la Cons
titución, el período del empleo que exige elección 
popular.

Cap. 40—Calificación de las Elecciones populares.

Art. 24. El Congreso, formando una sola Cá
mara, califica las elecciones de Presidente de la R e
pública, y las de Magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia.—Cada Cámara separadamente, la L e
gislatura Constituyente y las tres Municipalidades 
califican las de sus respectivos miembros.

§ i° Las calificaciones se hacen en las épocas 
que corresponden á los principios de los respectivos 
períodos constitucionales.

§ 2o La Corporación calificadora hace publi
car oficialmente el resultado del escrutinio.

§ 30 Esa publicación oficial del escrutinio sir
ve de notificación suficiente á aquellos que», en las 
' lecciones populares, han obtenido votos válidos para 
el cargo respectivo.

1  \

Cap.50—Efectos jurídicos de las Eleccio7ies 
populares. •

• Art. 25. Desde el día que la Corporación ca
lificadora declara legales las elecciones populares y

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



—  8 —

hace publicar su resultado, quedan ellas perfeccio
nadas, y los que han obtenido votos válidos adquieren 
derecho perfecto al empleo. Este lo ocupa ó ejerce, 
á su debido tiempo, el que según el escrutinio ha 
obtenido el número mayor de votos válidos.

Art. 26. Cuando, en las elecciones populares, 
dos ó más personas han obtenido un número igual 
de votos válidos, la preferencia para desempeñar el 
destino corresponde al que sea mayor en edad.— Si 
tienen la misma edad, es preferido el que posea grado 
académico.—Y  si aun esta cualidad es igual, enton
ces la suerte decide cual de ellos es el que debe 
posesionarse y ejercer el empleo.

Art 27. El día en que, según la Constitución, 
comienza el período de un empleo, el elegido para 
ese cargo principia, de hecho> á ejercerlo, sin que 
obste para eHo la falta de nueva citación, aviso, 
despacho, ni otro requisito previo.

Art 28.. Si el elegido en elección popular no se 
presenta á desempeñar el empleo el día en que 

1 principia el período del mismo, ó dentro de los no
venta días siguientes cuando está ausente de la R e
pública, pierde, por eso solo, todo derecho á ese 
empleo, el que pasa, de he, al que, en las eleccio
nes populares, le ha seguido inmediatamente en vo
tos; y así sucesivamente.

%
T ÍT U L O  VIH .

DE LA RENUNCIA, VACANCIA, SUBROGACIÓN Y R EELEC
CIÓN DE LOS EMPLEOS DE ELECCIÓN POPULAR.

Art. 29. Todos los empleos de elección popu
lar son renunciablesjibremente; pero nó los Conce-
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jilec: la renuncia de estos exige causa suficiente.
Art. 30. La renuncia se hace ante la corpo

ración que califica las elecciones del empleo que se 
renuncia.

Art. 31. El hecho solo de presentarla renun
cia ante la respectiva Corporación implica la pérdi
da absoluta del derecho al empleo, el cual pasa, de 
hecho, al que en las elecciones ha tenido el inmedia

to número de votos según el escrutinio.
Art. 32. Los empleos de elección popular va

can de hecho, por cualquiera de las causas siguientes:
1? Por muerte del empleado.
2 ’1 Por peder este los derechos de ciudadanía 

ecuatoriana.
3? Por el caso determinado en el artículo 28.
4? Por amentarse sesenta días c< ntínuos del 

lugar en que se debe ejercer el empleo:
5? Por renuncia; y
6? Por terminarse el período constitucional 

del empleado según el artículo 37.
Art. 33. Los empleos de elección popular va

can de derecho, por declararse la incapacidad física
ó mental del elegido, ó del que ejerce el cargo.

§ Para esa declaratoria oficial debe preceder 
el informe jurado de cuatro médicos residentes en el 
lugar en que vive el elegido, ó en el en que está ejer
ciendo el cargo.

Art. 34. Vacando el empleo por cualquiera 
de las causas designadas en los artículos preceden
tes, se pierde todo derecho al destino, y de hecho 
tiene lugar la subrogación según el artículo 31.

A rt 35. Si el que debe subrogar al Presiden
te estuviere ausente de la Capital de la República, 
ó del territorio del Ecuador, desempeña, en ese ca-
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so, interinamente, la Presidencia de la República el
Gobernador de la Capital de la República; pero úni 
carneóte por treinta días en el primer caso, 6 por no 
venta días en el segundo; á menos que, antes de 
completare esos días, se presente en la Capital de la 
República el Presidente subrogante que estaba au
sente.— Si este no se presenta dentro de esos días 
respectivamente, cesa de , trascurridos ellos, la 
Presidencia interina del Gobernador de la Capital de 
la República, v tiene lugar la subrogación sucesiva, 
según lo establecido en el artículo 28.

Art. 36, Nadie puede ser reelegido para nin
guno de los destinos enumerados en el artículo 20, 
sino después que haya trascurrido un período; pero 
para ser reelegido Presidente de la República se ne 
cesita que hayan trascurrido dos períodos presiden
ciales consecutivos.

T ÍT U L O  IX .
i  »

\ f

Pe r ío d o s  d e  lo s  e m p l e o s  d e  e l e c c i ó n  p o p u l a r .

\

Art. 37. El período del Presidente de la Repú
blica es de cuatro años, que principian el I o de S e
tiembre y terminan el 31 de Agosto

El de Senadores es de ocho años, que princi
pian el i° de Julio y terminan el 30 de Junio.

El de Representantes es de seis años, que prin
cipian el i° de Julio y terminan el 30 de Junio.

El de Diputados á las Legislaturas Constitu
yentes es de un año, que principia el i° de Julio y 
termina el 30 de Junio.

El de Magistrados del Supremo Tribunal de

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Justicia es de diez años, que principian el i° de 
Agosto y terminan el 31 de Julio.*

El de miembros de las Municipalidades Provin
ciales es de tres años: el de las Cantonales de dos 
años; y el de las Parroquiales de un año. Estos 
tres últimos períodos principian todos el i° de Ene
ro y terminan el 31 de Diciembre.

T ÍT U L O  X.• ' j  ¿ ,'  *' ‘V
DLL PODER LEGISLATIVO.*»*

,  f .V* %
Cap. 1?— Su naturaleza y

' ’-f v?
Art. 38. El poder de hacer las leyes ló tienen 

y lo ejercen únicamente. • .
i° El Congreso, ya sea ordinario, ya ^xtra 

ordinario; y %
2o La Legislatura Constituyente.
Art. 39. Para el Congreso cada Provincia eli

ge tres Senadores y cinco Representantes, y cada 
Territorio un Senador y dos Representantes.

Art. 40. Para la Legislatura .Constituyente 
cada Provincia elige cuatro Diputados, y uno cada 
Territorio.

, Art. 41. El Congreso, ordinario ó extraordi
nario, consta de dos Cámaras, la de Senadores y la 
de Representantes.

§ En lá Legislatura Constituyente todos sus 
miembros son y se denominan Diputados.

Cap. 2?—Requisitos para ser , Represen
tante y  Dip.

Art. 42. Para ser Senador se necesita,
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i° Estar en posesión de la ciudadanía Ecu i- 
toriana: J

2° Tener 30 anos de edad' y 
30 Tener una renta anual de mil sucres, ó 

propiedades que valgan diez mil sucres.
Art 43. Para ser Repi esentante se necesita* 
i° Estar en posesión de la ciudadanía Ecua

toriana:

eres,

tona

Pata

años de edad' y
a renta anual de ochocientos su- 

que valgan ocho mil sucres, 
ser Diputado se necesita, 

pos-sión de la ciudadanía Ecua-

T¿ner treinta y cinco anos de edad; y 
¿Tener una renta anual de mil doscientos 

o propiedades que valgan doce mil sucres.

v Cap.3o— Asignación del Poder Legislativo.
X

Art. 45. Los Senadores, Representantes y 
Diputados gozan del honorario de diez sucres dia
rios, durante los días que funciona el Congreso ó la 
Legislatura Constituyente á que están asistiendo. 
Asimismo se les abona como viático, cuatro sucres 
por cada legua de distancia que hay desde el lugar 
en que residen, dentro de la República, hasta el en 
que tiene lugar la reunión del Congreso ó de la L e 
gislatura Constituyente.

§ Si están ausentes del Ecuado^ se les abona, 
además, el costo de su viaje, desde el punto en que 
se encuentren, hasta el puerto de Guayaquil.
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Cap. 4?— Tiempo de las sesiones del Poder Legisla
livo.

Art. 46. Las sesiones del Congreso ordinario 
principian el 1? de Julio del año correspondiente, y 
terminan improrrogablemente el 30 de Setiembre 
del mismo año.

Art. 47. El Presidente que convoca el Con
greso extraordinario fija el día ¿ e  su instalación y 
el de su clausura. v

Art 48. La ♦ Legislatura 
pia sus sesiones el 1? de Julio 
fijado para su reunión; y la m 
termina por sí sola el día de su 
vención de ningún otro Poder.

Art. 49. En un mismo año n 
carse más de dos Congresos extraord

Art. 50. Pueden funcionar si 
el Congreso y la Legislatura Constituy

Cap. 50— Instalación y  clausícra del
• .  Legislativo.

te princi- 
e se haya 
Jatura de- 

in inter-

nvo-

nte

Art. 51. Cada dos años, y sin necesidad de 
convocatoria previa, los Senadores y Representan
tes, cualquiera que sea el número de ellos, que estu
vieren presentes en la Capital de la República el día 
i° de Julio, se reúnen y nombran un Presidente y un 
Secretario del Congreso, sólo para el acto de la 
inauguración del Poder Legislativo.

Art. 52. Llegado el momento, tiene lugar el 
mismo día, el acto solemne de la inauguración del 
Poder Legislativo con asistencia de todos los altos 
funcionarios públicos civiles, eclesiásticos y milita-
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res, y del Cuerpo Diplomático, y en p esencia de 
todos ellos el Presidente del Congreso declara que 
las funciones del Poder Legislativo en ese aflb que
dan inauguradas constiturionalmente.

Art. 53. Acto continuo, cuando el Congreso 
es ordinario, el Presidente de la República y el del 
Supremo Tribunal de Justicia presentan, personal
mente, al Congreso allí reunido, sus respectivos 
Mensajes, y todos 1 ;s Ministros de Estado las E x 
posiciones deljjjjJ^edociado á cargo de cada uno de
ellos- / j¡¡¿  1 .

§ Cugmqfe el Gbngreso es extraordinario [J11e - 
den omitiesejló's Mensajes Presidenciales y las E x 
posiciones Ministeriales.

Art. ¿ 4 . ' Concluido el acto solemne de la ins 
talación del Congreso, cada Cámara, en el mismo 
día y ccífrgregada separadamente en su propio local, 
noipbrá* su Presidente, Vice-presidente y Secre
tario/

Art. 55. La instalación del Congieso extra
ordinario y de la Legislatura Constituyente tienen 
lugar, con igual solemnidad, el día que inauguran sus 
labores legislativas. *

Art. 56. La clausura del Poder Legislativo se 
efectúa con la misma solemnidad y asistencia que 
su instalación.

Cap. 6o— L u g a r y  modo de ; las Cámaras sus
funciones legislativas. ,

Art. 57. El Senado y la Cámara de Repre
sentantes funcionan siempre y á la vez en la Capi
tal de la República.
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Art. 58 Cada Cámara forma, independiente
mente, el reglamento para su régimen interno.

Cap.p— Casos en que funciona el Congreso.

Art. 59. El Congreso, esto es. el Senado y 
la Cámara de Representantes, se reúne y forma 
una sola Cámara,

i° Para la instalación y para la clausura del 
Poder Legislativo:

2o Para hacer el escrutinio y. calificación de 
las elecciones populares de Presidente de la Repú
blica y de Miembros del Supremo Tribunal de Ju s
ticia:

3° Para recibir las renuncias de cfichos em
pleados:

4o Para declarar, cuando llega el caso, la in
capacidad física ó moral de esos altos funcionarios:

50 Para determinar el lugar de residencia de 
los Supremos Poderes:

6o Para di‘ cutir y resolver— con el voto de 
los dos tercios de los presentes—la traslación del 
Congreso á otro lugar: '

70 Para discutir y resolver la suspensión de 
las sesiones del Poder Legislativo. Si la suspen
sión *es temporal, esto es, hasta por seis días conse
cutivos de sesiones, basta, la mayoría absoluta de 
votos de los concurrentes. Si excede de seis días, 
ó si se trata de la suspensión definitiva de un perío
do Legislativo, entonces es indispensable el voto de 
los dos tercios de los concurrentes:

8o Para ejercer los actos de Patronato confor
mes con la Ley de la materia:

9° Para nombrar— á propuesta del Presidente
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de la República— los Generales y Coroneles d é la  
Nación:

10. Para fijar el máximum de la fuerza arma
da, de tierra y de mar, que debe existir en tiempo 
de paz; así como el número de Generales, Corone
les y demás Jefes que puede haber—en todo tiempo 
— en la República:

1 1 .  Para determinarla materia, ley, peso, va
lor, tipo y forma de la moneda nacional:

12. Para decretar los Ingresos y Egresos de 
la Nación:

13. Para ratificar, — previo conocimiento y 
examen-ios Tratados internacionales celebrados por 
el Presidente de la República, y asimismo los con
tratos hechos por el Poder Ejecutivo, cuando estos 
versan sobre compromiso ó empleo de bienes ó ren
tas nacionales:

14. Para conceder amnistías generales á los 
confinados ó expatriados por causas políticas:

15. Para discutir y sancionar— con el voto de 
los dos tercios de los concurrentes— las interpreta
ciones ó ampliaciones de los artículos y disposicio
nes constitucionales:

16. Para discutir y declarar—con el voto de 
las fres cuartas partes de los concurrentes— la con - 
veniencia y necesidad de reformar la Constitución; y 
decretar, en consecuencia, la convocatoria y reu
nión de la respectiva Legislatura Constituyente:

17. * Para nombrar al que debe tener el cargo 
de Presidente del Congreso y representar á este 
hasta la reunión de la siguiente Legislatura ordina
ria ó extraordinaria:

§ Este nombramiento se hace el día antes de 
clausurar sus sesiones el Congreso.
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Art. 60. Cuando las dos Cámaras se reúnen 
en Congreso, presi-le éste el Presidente del Senado, 
en su defecto e de la Cámara de Representantes, y 
á falta de ambos los Vice-presidentes del Senado y 
de 'a Cámara de Representantes respectivamente. 
En ' sas sesiones del Congreso actúan siempre y si
multáneamente los Secretarios de 'angras Cámaras.

Cap. 8°— Casos e.11 que funcionad, sepprhdas- 
' Ctimaras. V / <o.

. / X V  4 '
Art. 61. Cada una de las dos Cámaras,di; 

te y resuelve—separada de la otra Cámara—r¿odó;? 
asunto qne pueda y deba ser materia de Ley, De- C 
creto ó Resolución legislativa, siempre que dicho _  
asunto no sea de los especificados en el artículo 59.

Art. 62. La naturaleza especial del asunto— 
objeto de una disposición legislativa—no constituye 
atribución exclusiva de ninguna de las dos Cáma
ras para tratarlo y resolverlo con preferencia ó an
telación á la otra Cámara.

Art. 63 La Constitución ' detalla el orden y 
modo como interviene cada Cámara en la foimación 
de todo acto legislativo.

Cap. 90— D el Con o reso extraordinario.

Art. 64. Cuando asuntos de grave y general 
interés (exigen la reunión del Poder Legislativo fue
ra de su período ordinario, se reúne este extra
ordinariamente, previa convocatoria hecha por el 
funcionario á quien compete convocarlo y designar
le los asuntos en que debe ocuparse.

Art. 65. Ese derecho corresponde—primaria
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mente—al Presidente del Congreso nombrado en 
conformidad con el inciso 17 del artículo 59.

Secundariamente, est3 es, por impedimento 
del Presidente del Congreso, ó por negarse éste á 
convocarlo, tienen también igual derecho el Presi
dente del Poder Ejecutivo y el Presidente del Su
premo Tribunal de Justicia.

Art. 66. Hecha, en su caso respectivo, la con
vocatoria del Gongreso extraordinario por uno de 
los Presidentes designados en el artículo anterior, 
ninguno de los otros dos Presidentes puede hacer 
nueva convocatoria mientras no haya terminado sus 
sesiones el ya convocado.

Art. 67. La instalación y modo de ejercer sus 
funciones el .Congreso Extraordinario son en todo 
conformes con lo establecido para el congreso ordi
nario ( artículos 51 y  siguientes

Cap. 10 —Dela Legislatura Constituyente.

i

Art. 68. Decretada por el Congreso, según 
el inciso 16 del artículo 59, la conveniencia y nece
sidad de que se reúna la Legislatura Constituyente, 
se hacen las elecciones de Diputados en los días fi
jados en el artículo 22 inciso Io

Art. 69. Los así elegidos, cualquiera que sea 
el número de ellos, que se encuentren en la Capital 
de la República el día 1? de Julio, se reúnen y 
practican todo lo que queda dispuesto en Cap. 5? 
de este Título y que sea conforme con la naturale- 

a propia de la Legislatura Constituyente.
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Cap. 11. — De la formación y  sanción de los actos le
gislativos.

Ait 70 Torio ciudadano, corporación ó em
pleado público tiene el derecho de presentar al Con
greso proyectos de Ley.

§ i'.' Desde el principio de las sesiones legis
lativas cada Cámara nombra, de sus propios miem- 
bios, una Comisión encardada de reí ibir los proyec
tas de Le)’ que se le presenten, y de informar, por 
escrito, si pueden ó no tomarse en consideración

§ 2? Discutido ese informe de la Comisión y 
según su resultado, el proyecto se pone ó no en 
di>cudón. »

§ 3? usté informe de la Cornis ón receptora 
no tiene lugar en ía Cámara col gisladora que reci 
be un proyecto discutido y aprobado ya en la otra 
Cámara.

Art. 71. La dimisión de todo proyecto de 
Ley,ó de Decreto Legislativo debe versar sobre la 
totalidad de éste, y hacerse, en cada Cámara sepa
radamente, por tres vece^, y en tres días d stintos é 
interpolados,

Art. 72. A m discutido el proyt-cto en la Cáma
ra que ha tenido origen, y cuando en esta ha sido ya 
aprobado, después Je  ia tercera y última discusión, 
por la mayoría de los presentes, pasa entonces el pro
yecto á la otra Cámara colegisladora, can espresión 
de los día  ̂en que ha sido discutido en la de origen.

Art 73. La Cámara que recibe el proyecto 
ya discutí ¡o ) aprobado por ia C-main de origen, 
sigue la misma tramitación que ésta para discutirlo 
y aprobarlo ó rechazarlo.

Art. 74. Si el pioxecto es apro dado por la
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Cámara revisora sin variaciones sustanciales, el Pre
sidente de e lla l) devuelve ála de origen, expresán
dole igualmente los días en qne ha sido discutido, y, 
además, que ha obtenido la coaprobación de la C á
mara revisora. Esa devolución no puede postergar 
se más de diez días, desde aquel en que la Cámara 
de origen remitió el proyecto.

Art. 75. Si trascurren esos diez días sin que 
la Cámara revisora devuelva á la de origen el pro
yecto aprobado ó rechaTzááó, se tiene este por apro
bado por ambas Cámarás.

Art. 76. Si la Cámara revisora rechaza en su 
totalidad el proyecto, •ó nó lo aprueba en los térmi • 
nos sustanciales en que está redactado, lo pasa á la 
Cámara de origen, expresándole las razones del re
chazo y la de las..modificaciones ó reformas sustan
ciales que cree que deben hacérsele.

Art. 77; La Cámara de origen tiene entonces 
el derecho.de insistir, hasta por dos veces, ante la 
Cámara revisora: si esta persevera en su rechazo, el 
proyecto no puede tomarse más en consideración.

Art. 78. Si solo fueran accidentales las refor
mas ó modificaciones de la Cámara revisora, enton
ces, si la Cámara de origen no se conforma con ellas, 
puede insistir, por una sola vez,—ante U revisora: 
si esta persevera en los términos de sus reform ts ó 
modificaciones, el proyecto queda aprobado tal cual 
lo ha sido por la Cámara revisora.

Art. 79. Discutido y aprobado por ambas C á 
maras un proyecto de acto legislativo, el Presidente 
de la Cámara de origen anuncia á esta la sanción 
definitiva del acto legislativo, leyéndolo íntegramen
te en la Cámara, y ordenando, á nombre de ella, 

• que se remita copia auténtica del mismo á los Po-
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deres Ejecutivo y Judicial, y que, además, se publi
que por la imprenta.

Art. 8o. En la redacción de los actos legisla
tivos se usa la siguiente fórmula.— “ Congreso del 
Ecuador ha sancionado la L ey— Decreto—ó -
I ución— si¿> u i e n t e .

Art. 81. En todo acto legislativo la fecha de 
su sanción es aquella en que ese acto ha sido publi
cado en el seno de la C&fc ŷsL de origen por el Pre
sidente de la misma. \\ ^ \

Art. 82. Todo acto lé^smtlvo exige la firma 
de los Presidentes y Se^re^ir^s^e ambas Cámaras.

Art. 83. El p ro yectéq 1^ ,\á  juicio de la ma
yoría de la Cámara en qu^sápi^eM a, es declarado 
urgente, se discute en tres d|a^co£ttVios en ambas 

Cámaras sucesivamente; y lávC^mi^a\revisora está  ̂
obligada á devolverlo á̂  la deNpi^eíC)n\ más tarde 
de cinco días, después de aquel Vi^que^s^a se lo re
mitió.

Art. 84. Desde el 21 de Ser inclusive,
ninguna' de las Cámaras puede recibir, empezar á 
discutir, resolver ni pasar á la Cámara colegislado- 
ra proyecto de acto alguno legislativo, salvo que 
sea declarado urgente.
I- " * ,

Cap. 12 .— Disposiciones comunes.
\ *

• , Art. 85. Todas las sesiones del Poder L eg is
lativo son siempre publicas, á menos que el bien 
dul Estado, ó la naturaleza del asunto, exija que 
alguna ó más sean secretas.

Art. 86. La mayoría del Congreso, ó la de la 
Cámara—en los casos respectivos—decide cuando 
debe ser secreta la sesión.
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Art. 87. Todo negocio se resuelve por ma
yoría absoluta de votos de los miembros presentes, 
excepto aquellos para los cuales disposiciones espe
ciales de la Constitución exigen mayo' numero de 
votos.

Art. 88. La votación es siempre nominal pa
ra la aprobación ó rechazo de todo acto legislativo.

Art. 89. Las elecciones que son de competen
cia del Congreso, ó déla Legislatura Constituyente, 
se hacen.por sufragio^ escrito-; y secretos.—Los vo
tos firmados y los votos en blanco ó sdvados son 
nulos y no se computan.

Art. 90. Los Senadores y Representantes 
gozan de inmunidad personal y real, desde el 1? de 
Junio hasta el 31 de Octubre del añ » en que se reú
ne el Congr. so; y los Diputadas desde el 1? de Ju 
nio hasta treinta días después de la clausura de 11 
Legislatura Constituyente,

Art. 91. Ningún Senador, R  presentante ó 
Diputado puede, durante el tiempo de su inmunidad, 
ser detenido ó preso por autoridad alguna, excepto 
el caso de flagrante delito. Llegado este caso, in
mediatamente se pone al detenido y la infounación 
sumaria correspondiente, á disposición de la Cáma
ra respectiva, para que ella declare sí ha ó no lugar 
á formación de causa.

Art. 92. Ningún Senador, Representante ó 
Diputado, puede tampoco ser demandado ni juzga
do civilmente durante el tiempo de su inmunidad. 
Las causas civiles en las que el Senador, Represen
tante ó Diputado sea actor ó reo, s e . uspenden has- * 
ta que concluya el tiempo de la inmunidad.

Art. 93. Los Senadores, Repre entantes y 
Diputados son irresponsables é inviolables, durante

-----  22 -----
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el tiempo de las sesiones, por las opiniones que emi
tan en las discusiones.

Art. 94. N'hgún Senador, Representante ó 
Diputado, pue ¡e.durante el períod o de su carg \ ad 
mitir, ni servir destino, cargo, empleo ó comisión de 
ld»r<- nombramiento y remoción del Poder Ejecuti
vo y Judicial. La admisión implica y produce, de 
hecho la perdida del cargo de Senador, Represen
tante ó Diputado, y la in apacidad de ser reelegido 
para este cargo en los mismos términos del artículo
3 t •

Art. 95. Independientemente de la d.scusión 
del Presupuesto general, ni el Congreso reunido, ni 
las Cámaras separadas puedan discutir, conceder, 
acordar ó sancionar indemnización, suel ô, pensión, 
asignación ó retribución alguna á individuos, em
pleados. corporaciones, instituciones ó estab’eci- 
mientos públicos ó privados.

T ÍT U L O  XI.
4

■ DEL PODER EJECUTIVO.
t t t

t

Art. 96 La facultad de ejecutar y hacer que se 
cumplan y observen la Constitución y las Leyes de 
la República, la tiene únicamente el Poder Ejecu
tivo.

Cap. i°— Constitución del Poder .

Art. 97. Constituyen el Poder Ejecutivo el 
Presidente de la República, que es el Jefe de dicho 
Poder, juntamente con el Consejo de Ministros de 
Estado.
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Art. 98. Las autoridades y empleados del or 
den político y administrativo general, sólo son Agen
tes auxiliares del Poder Ejecutivo.

Cap. 2o— Requisitos para ser Presidente de R e
pública.

Art. 99. Para ser Presidente de la República 
se necesita,

1? Estar en posesión de la ciudadanía ecuato
riana:

2? Tener cuarenta años de edad; y 
3o No tener incapacidad alguna de las expre 

sadas en el artículo 2*1.

Cap. 30—Requisitos para ser M inistro de Estado.

Art. 100. Para ser Ministro de Estado se ne
cesita,

1? Estar en posesión de la ciudadanía ecua
toriana:

2? Tener treinta y cinco años de edad, y 
3? No tener, al tiempo del nombramiento, 

cargo de ¿Senador, Representante, Diputado o 
Miembro del Supremó Tribunal de Justicia.

Cap. 40— Inauguración del Poder , Orga
nización del Consejo de M inistros.

Art. 10 1. El elegido por votación popular pa
ra Presidente de la República se posesiona de su 
cargo el día 1? de Setiembre, con la misma solem 
nidad prescrita en el artículo 52.

Art. 102. Concluido ese acto solemne, el Pre-

— 24 —
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bidente He la República nombra el Presidente del 
Cornejo de Ministros, y, á propuesta de este, los de
más Ministro* de Estado, designando el ramo'de 
la Administración públ ca que corre á cargo de ca
da uno de ellos

Ait. 103. El número de los Ministros de E s
tado no puede exceder de seis; pero el Presidente de 
la República puede nombrar un número menor de 
ellos, y encargar á uno ó más de los nombrados los 
asuntos propios de los Ministerios no provistos.

Cap. 50—Residencia del Poder Ejecutivo

Art. 104. El PoJer Ejecutivo reside y se ejer
ce habitual y ordinariamente en el lugar determina
do por el Congreso. Sin embarg \ previo consen- 
timie *to unánime del Consejo de Ministros, el Po
der Ejecutivo puede trasladarse y ejercerse, tempo
ralícente, en otro lugar de [a República, cuando h y 
perturbación, interior ó guerra exterior

Art. 105. Cuando, previo el consentimiento 
del Consejo de Ministro-, el Presidente de la Repú
blica cree conveniente visitar oficialmente toda ella, 
ó solamente algunas Provincias,- puede ejercer
se el Poder Ejecutivo en cualquier lugar en que se 
encuentre el Presidente de la República, siempre 
que en e^a visiti oficial le acompañen siquiera tres 
de los Ministros de Estado. Estos, además de lo* 
negocios propios de sus respectivos Ministerios, de
ben estar encargados por el tiempo que dure la vi
sita oficia', de los negocios propios de los Ministros 
que no acompañan al Presidente, los cuales, mien
tras tanto, quedan en receso de su‘ cargo de Minis- # 
tros de Estado

i 1
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Art. 106. Para esas vUitis oficiales, el Poder 
Poder Ejecutivo n i puede ausentarle del lugar de 
su residencia habitual, por un tiempo mayor de 
cuatro meses en un año. Esta i visitas no pueden 
hacerse ni en tiempo de la reunión del Poder L e 
gislativo, ni en el cuatrimestre inmediatamente pre
cedente á las elecciones populares para Presiden-, 
te de la República.

t

\

C a p jjfi—Asignaciones de los Miembros dH P o ier
Ejecutivo.

Art. 107. La asignación del Pre idente de la 
República es de treinta y seis mil su;res anuales * 
[S 36.000 ]

Art. 108. La de cada Ministro de Estado es 
de doce mil sucres anuales ($  12 000.)

Art. 109. La asignación correspondiente á los 
Ministros de Estado, temporalmente no nombrados 
ó .suprimidos (arts. 103, 105), no se aplica, ni se dis
tribuye á los Ministros que despachan—por encargo 
del Presidente de la República— 'os asuntos propios 
de aquellos; á menos que sea permanente la no pro
visión ó la supresión de alguno de los Ministerios,

Art. 110. Las alt eraciones que se hagan en 
las asignaciones preestablecidas, sea aumentándo
las ó disminuyéndolas, no pueden t**ner efecto sino 
desde el período presidencial que sigue á aquel en • 
que se hacen esas alteraciones.

Cap.70— Deberes del Poder Ejecutivo.

Art. i i i . Son deberes del Poder Ejecutivo,
1? Observar fielmente la Constitución y las
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L* >es, á  fin de que se conserve el orden interior y 
la seguridad exterior de la República:

2°Concurrir oficialmente á la solemne insta - 
¡ación y clausura de los Poderes Legislativo y Ju 
dicial, los días para ello designados por la Con^titu 
cón,  y dirigirles los M enajes respectivos.

3° Dar cuenta á la Nación el día que se ins
tala el Congreso, con Exposiciones io:umentaias, 
de la marcha de la Administración pública, en todos 
hus ramos, desde que se clausuraron las sesiones del 
último Congreso, y la Cuenta general dé los Ingre
sos y Egresos de 11 República en el último bienio:

4° Presentar al Congreso, desde las primeras 
sesiones, el Proyecto del Presupuesto Nacional, es- 
presriiidu detalladamente los gastos que demanda la 
Administración pública, en todos los ramos que co
rren á cargo de cada uno de los Ministros de E s 
tado.

5° Presentar al CJongeso durante el período 
de su*> sesiones, los proyectos de ley que juzgue 
convenientes para la mejor administración del Esta
do, y los de reforma de la Constitución, ó de dero
gación de las leyes existentes; y

6o Someter al Congreso y en tiempo oportu 
no para que sean discutidos y sancionados, todos 
aquellos asuntos para los que, según la Constitu
ción, el Ejecutivo necesita del consentimiento ó del 
acuerdo del Congreso.

Art. 1 12. Los que han desempeñado los car
gos de Presidente de la República, ó de Ministros 
de Estado, no pueden ausentarse del territorio del 
Ecuador, sino después que hayan trascurrido dos 
años de la terminación del período presidencial en 
que ellos ejercieron sus cargos.

—  27 —
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Art. i 13. Durante esos dos años, no pueden 
tampocp desempeñar empleo alguno político, mili
tar, de hacienda, ni diplomático ó consular.

Cap 8o— A  tribuciones del Ejecutivo.

Art. 114. Son atribuciones del Poder Ejecu-
tivo,

i° Acordar y expedir los decretos, reglamen
tos é instrucciones convenientes ó indispensables 
para la ejecución de las leyes, ó para el meior cum
plimiento de las mismas:

2o Crear empleos á más de los q le están es
tablecidos; con tal que no sean judiciales, ni legisla
tivos, y solo en el caso que las necesid des de la ' 
administración pública exiján esa creación: señalar
les sus deberes y sus rentas.

30 Suprimir alguno; de los empleos existentes 
cuando los crea innecesarios para la marcha de la 
Administración pública, ó perjudiciales á los intere
ses del erario nacional:

4° Conceder, según las leyes, jubilaciones, 
pensiones, letras de retiro y de montepío.

50 Vigilar la recaudación y recta inversión de 
los caudales públicos, en conformidad con el Presu
puesto Nacional sancionado £or el Congreso.

6o En caso de conmoción interior, ó de ata
que exterior, y previo el consentimiento unánime 
del Consejo de Ministros:

a. Trasladar temporalmente la residencia del 
Poder Ejecutivo á otro lugar diverso del determina
do por el Congreso:

jb> Contratar empréstitos, y ordenar el pago

\
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ant cipado, hasta por un año, de las contribuciones 
impuestas por el Congreso:

c. Declarar la guerra á otra nación, celebrar 
con ella la paz, conceder patentes de corso y cartas 
de represalias:

d. Disponer lo conveniente para la organiza
ción de las fuerzas de m*r y tierra, para su movili
zación v distribución en el territorio de la Repú- 
bli a.

e. Cuando el Presidente de la República no 
puede asumir el mando en Jefe de las fuerzas de mar 
y tierra, conferir ese cargo, pero solo con el carác
ter de transitorio, á un General ecuatoriano:

f .  Declarar, f o r z o s a m e n t  en estado de sitio, 
pero sólo por un determinado tiempo, los lugares 
que se i indispensable, más nunca la República toda;
y abrogar esa declaración tan luego que termine el 
peligro.

7° Nombrar los ciudadanos ecuatorianos que 
d» ben desempeñar los cargos de Embajadores, En 
viados Extraordinarios y Ministros Plenipotencia
rios del Ecuador:

8o Promover y mantener relaciones con las 
potencias extranjeras, cuidando de conservar con 
ellas la paz, en cuanto sea posible y lo permita la 
dignidad, integridad y soberanía de la Nación ecua
toriana.

Cap. 9°—Prerrogativas del Presidente de la Repú
blica, ' •

Art. 115.  Son prerrogativa*' del Presidente 
de la República,

r  Representar á la Nación Ecuatoriana y en- 1

— 29 —
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tenderse, á nombre de ella, con las Estados extran
jeros, en lo que se refiere á asuntos internacionales.

2? Convoca;1 subsidiariamente el Congreso e x 
traordinario, según el artículo 65.

30 Tener la precedencia en to los los actos oíi 
cíales excepto aquellos que son propios de los Po
deres Legislativo ó Judicial, en los cuales tiene la 
precedencia el respectivo Presidente, En estos ac
tos el Jefe del Poder Ejecutivo, como Presidente de 
la República que es, ocnpa siempre el lugar prefe
rente después del que preside el acto:

40 Tener habitualmente, durante el período 
presidencial, los honores militares que corresponden 
á la autoridad soberana en toda Nación.

5? Promulgar, en nombre y representación 
del Poder Ejecutivo, las Ley» s y demás actos ’egis- 
lativos sancionados por el Congreso: y también los 
decr. tos y reglamentos acordados por el Poder E je
cutivo para la recta administración nacional.

La fórmula de la promulgación debe ser siem
pre impersonal, y sus términos los siguientes:

(a) En el primer caso.
“ El Presidente de la República del Ecuador, en 

nombre del Poder Ejecutivo.
El Congreso ha sancionado lo siguiente:

• (Aquí la Ley &.)
Y  para que llegue á noticias de todos publíque- 

se en el Registro Oficial y circúlese” .
(b) En el segundo caso.)
El Presidente de la República del Ecuador, en 

nombre del Poder Ejecutivo, ordena lo siguiente:
(Aquí el Decreto &.)

Y  para que llegue á noticia de todos y se cum-
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pía, imprímase, publíquese en el Registro Oficial y 
circúlese” .

6° Nombrar las autoridades y funcionarios del 
ord-m político y administrativo nacional, aceptar sus 
renuncias y removerlos cuando lo exija el buen ser
vicio público:

7° Conferir los ascensos militares, desde el 
grado de Capitán hasta el grado de Coronel inclu
sives:

8o Proponer al Congreso los Jefes que pue
den ser nombrados Coroneles y Generales del E jér
cito ecuatoriano:

9? Ejercer los actos de patronato conformes 
con la Ley de la materia:

10. Nombrar los ciudadanos ecuatorianos que 
d~b*n desempeñar los cargos de Ministros R e si
dentes y de Encargados de Negocios del Ecuador, 
y también los Secretarios de los Ministros D plo- 
mát eos Superiores, proponiéndolos estos.

11. Aprobar los Tratados públicos; y ratifi
carlos con autorización previa del Congreso.

i ?. Recibir á los Ministros Diplomáticos que 
envían las Naciones amigas para que las represen
ten en el Ecuador.

13. Sólo durante el estado de sitio, ordenar el 
arresto de los sindicados de perturbar el orden in- 
teri r ó la seguridad exterior de la República; pero 
no puede condenarlos ni penarlos de modo alguno, 
pues solo el Tribunal Civil es el que puede y debe 
juzgarlos inmediatamente, y según el resultado del 
juicio, condenarlos, confinándolos ó desterrándolos. 
— Pero si el sindicado pide, antes de terminarse el 
juui», salir al exterior, el Presidente de la Repúbli
ca. y en su defecto la Autoridad política local, está
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obligado á concederle inmediatamente el pa^ap^rte. 
y no puede señalarle, para su viaje al exterior, di- 
lerente vía de la que elija el sindicado.

Cap. io .— Deberes del Consejo de M inistros en ge* 
neraly y  de cada uno de los M inistros de Estado en

particular.

Art. 1 16 Son deberes del Consejo de Minis
tros en general, y de caía  uno de los Ministros de 
Estado en particular,

i° Prestar su consejo y ayuda al Presidente 
de la República en todos las asuntos concernientes 
al buen gobierno y administración del Estado, sin 
que sea necesario para.ello esperar que el Presiden
te de la República se los demande.

2o Apoyar, sostener y defender, por los me
dios legales y decorosos, la política y administra
ción del Jefe del Estado, siempre que ella esté con
forme con la Constitución y las leyes, y de a uer- 
do con el dictámen del Consejo de Ministros.

3° Acompañar al Presidente de la República 
en los casos de los artículos 104, 105 y 106.

40 Suscribir, trasmitir y cuidar que se cum
plan todas las disposiciones del Presidente de la 
República que sean conformes con la Constitución 
y las leyes; ó convenientes para la buena marcha 
de la Administración pública.

50 Cuando el Presidente de la República se 
resiste á modificar su acción política y administrati
va después que el Consejo de Ministros le ha ma
nifestado, fundadamente, la necesidad de esa modi
ficación, entonces el Consejo de Ministros debe di
mitir colectivamente. El deber de esa dimisión re-
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viste el carácter de constitucional é ineludible, so 
pena de responsabilidad legal, cuando el Presidente 
«de la República persiste en que se ejecuten y cum
plan órdenes de él contrarias á la Constitución ó á 
las leyes.

¡

6° Ese deber colectivo del Concejo de Minis
tros, es, además, individual de cada uno de los Mi
nistros de Estado, cuando, en casos idénticos á los 
expresados, el Presidente de la República les exige 
que suscriban y den curso en sus respectivos despa
chos á órdenes de él que son contrarias á la Cons
titución ó á las leyes.

7° Cada Ministro de Estado tiene el deber de 
redactar y de presentar al Congreso, el día de la 
instalación de éste, una Exposición documentada de 
la marcha que han tenido los negocios de su Minis
terio desde que se clausuró el último Congreso.

8o Cada Ministro de estado tiene el deber de 
dar á las Cámaras legislativas todos los informes y 
datos que ellas le pidan sobre los negocios de su Mi
nisterio. Si la necesidad de conservar el orden y 
la paz interior, ó la dignidad ó la seguridad exterior 
de la República exigen que esos informes se den 
sólo en sesión secreta, el Ministro de Estado tiene 
el derecho de pedir que se celebre una sesión secre
ta, y de reservar, para cuando ella se verifique, los 
informes ó datos que se le piden. .

9° Cada Ministro de Estado es responsable, 
singularmente, por todas las disposiciones dadas ó 
autorizadas por él; y solidariamente con los demás 
Ministros de Estado, por las que acuerda el Conse
jo de Ministros, á menos que, en el acta del acuer
do, haga constar su voto negativo y contrario.
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Cap. 1 1 .—Derechos del Consejo de M inistros en g e
neral y  de cada uno de los M inistros de Estado en

particular.

' ,i

Art 117 . El Consejo de Ministros y cada uno 
de estos tiene el derecho de que el R  esidente de la 
República y los Poderes Legislativo y Ju icial les 
pidan y atiendan las reflecciones y observaciones 
fundadas de ellos sobre la manera de gobernar y ad
ministrar la Naci'm; y sóbrelas providencias que 
crean que deban adoptarse para ello.

Art. 118 . Cada Ministro de Estado tiene, asi
mismo, el derecho de presentar al Congreso ó á las 
Cámara' los proyectos de Leyes, ó de otro4 actos 
legislativos, que estima convenientes ó necesarios 
para la buena administración de los asuntos pro
pios de su Ministerio. Cuando esos proyectos se 
discuten, el Ministro de Estado que los ha presenta
do, tiene el derecho de intervenir y tomar parte en 
su discusión; peró debe retirarse del local de las se
siones al tiempo de la votación, pues él no puede 
presenciarla, menos aun‘dar su voto deliberativo.

Art. 119. Cada Ministro de Estado es el Jefe 
del despacho de los asuntos propios ó asignados á 
su Ministerio.

*  i

Art. 120. Cada Ministro de Estado tiene el 
derecho de nombrar, previa aprobación del Presi
dente de la República, todos los empleados depen
dientes de su Ministerio. Exceptuanse aquellos 
nombramientos para los cuales disponen de otro 
modo la Constitución y las leyes especiales.
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T IT U L O  X II.

D i  L PODER JUDICIAL

Cap. i?— Su  naturaleza.
1 y \

Art 1 2 1 . La potestad de conocer y decidir 
las caus ís t iv les y criminales la tiene y la ejerce 
exclusivamente el Poder Judicial.

El Supremo Tribunal de Justicia representa el 
Poder Judicial: de él emanan los Tribunales y Juz
gados de la República

Art. 122. Los Tribunales y Juzgados unos son 
comunes ú ordinarios, y otros e peciales ó extraor
dinarios.

Aft. 123. Los tribunales y juzgados comunes
son:

i° El Supremo Tribunal de Justicio:
2o Las Cortes de apelación. *
30 Los Tribunales de primera instancia
40 Los Juzga los de sustanciación.
50 Los Juzgados parroquiales para lainicit- 

ción de las causas y
6o Los Juzgados correccionales de Policía.
Art 124. Los Tribunales esp cíales ó extra- 

oidinarios son aquellos que el Poder Legislativo es
tablece para el tonocimiento y decisión de las cau
sas exclusivamente relativas á las profesiones cien
tífica ,̂ militares ó industriales y los Tribunales de 
Cuentas &.

Art. 125. En la República hay, además un 
Supremo Jurado nacional.

Art. 126. La Administración de Justicia está 
dividida, para su ejercicio, en los tres Distritos Ju-
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diciales de Quito, Cuenca y Guayaquil, y en las dos 
circunscripciones territoriales de Oriente y de Co
lón (Galápagos).

Cap. 2o—InstalaciÓ7i del Supremo de
Justicia.

$

Art. 127. El Supremo Tribunal de Justicia se 
instala el i° de Agosto con las solemnidades pres
critas en el artículo 52.

1
Cap. 30—Residencia de los Tribunales y

Art. 128. El Supremo Tribunal de Justicia y 
el Supremo Jurado nacional residí n, ordinaria y ha
bitualmente, en el lugar designado por el Congreso. 
(Artículo 59 atribución 5?. * .)

Art. 129. Con el consentimiento unánime de 
sus miembros el Supremo Tribunal de Justicia y el 
Supremo Jurado nacional pueden trasladarse y re
sidir, temporal y extraordinariamente, en otro lugar 
de la República, en los casos contemplad js en el 
artículo 114  atribución 6? inciso a.

Art. 130. Las Coi tes de apelación, residen en 
las ciudades de Quito, Cuenca y Guayaquil.

Art 13 1. Los Tribunales provinciales de pri
mera instancia residen en las ciudades capitales de 
Provincia.

Art. 132. Los Tribunales de sustanciación re
siden en todas las cabeceras de cantón.

Art. 133. Los Juzgados parroquiales en las 
cabeceras de parroquia.

Art. 134. Los Tribunales correccionales de

— 3  ̂—
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Policía en todos los lugares en que haya autorida
des de policía.

Art 135. Los Tribunales especiales en los 
, lugares determinados en las leyes de su respectiva 
creación.

Cap. 40— Asignación del Poder Ju d icia l.

Are. 136. Cada uno de los Miembros del Su
premo Tribunal de Justicia tiene la asignación anual 
de seis mil sucres ($ 6.000).

Art. 137 En la Ley de gastos generales de 
la Nación se fija la asignación anual de cada uno de 
los miembros de los otros tribunales y juzgados de 
la República.

Art. 138. El cargo de Miembro del Supremo 
Jurado Nacional es gratuito.

i

Cap. 50—Calidades de los miembros del Poder
Ju d icia l.

Sección 1?— Requisitos generales.
m

Art. 139. Los miembros de todos los Tribu
nales y Juzgados comunes de la República deben 
necesariamente,

1? Estar en posesión de la ciudadanía ecuato
riana; y

2o Ser Abogados ecuatorianos y en ejercicio 
de la profesión.

Sección 2?— Requisitos especiales.'

Art. 140. Para ser miembro de los diverso*
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Tribunales y Juzgados, además de los requisito' ge
nerales del artículo 139, se necesita:

*
1

§ i° Para el Supremo Tribunal de Justicia .

I. Tener cincuenta años de edad:
II. Haber ejercido en el Ecuador y por doce 

años continuos la profesión de ab- gado; y
III. Haber sido Ministro de una de las Cor

tes de apelación.

§ 2o Paya M inistros de la Cortes de Apelación.

1? Cuarenta años de edad 
2o Ejercicio continuo en el Ecuador, durante 

ocho años de la profesión de abogado;
30 Haber sido Juez de un Tribunal provincial.

§ 30 P ara Jueces de los Tribunales provinciales

i° Treinta años de edad; y 
2o Ejercicio continuo en el Ecuidor, durante 

cuatro años, de la profesión de abogado.

§ 4° P ara Jueces de los Juzgados de ,
de los parroquiales y  de los correccionales de Policía.

Tener buena conducta moral, social y profe
sional. *

t •

Cap. 6 o—Miembros que componen los.
Juzgados.

Art. 14 1. El Supremo Tribunal de Ju.-ticia
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consta de siete Jueces nombrados por elección po
pular (art. 20): Estos eligen, de entre ellos mismos, 
el Presidente y el Fiscal, el día de la instalación so
lemne del Poder Judicial.

Art. 142. Las vacantes de los Miembros del 
Supremo Tribunal de Justicia se llenan por subro
gación (artículos’ 28 y 31).

Art. 143. El Supremo Jurado Nacional consta 
de ocho Jueces de hecho, natos y  vitalicios: estos son

i° Los dos Abogados y- los dos Médicos más 
antiguos residentes en el lugar en que funciona, ha
bitual ó extraordinariamente, el Supremo Jurado 
Nacional. Esa antigüedad la determinan las fechas 
de los diplomas de Doctor.

2o Los dos Oficiales generales más antiguos 
del mismo lugar preindicado: la antigüedad de ellos 
la determinan las fechas de los despachos de Subte
nientes; y

30 Los dos mayores contribuyentes del lugar 
predicho: esa cualidad la determinan los valores ó 
montos de la contribución según las cartas de pago.

Art 144. Los cargos de Jueces de hecho del 
Supremo Jurado Nacional, vacan, , por
muerte ó por inhabilidad absoluta, física ó mental. 
En estos casos, entran de hechoy á ocupar las va
cantes aquellos que tienen las condiciones ó de ma
yor antigüedad profesional, ó de mayor contribución. .

Art. 145. Cada una de'las tres Cortes de Ape
lación consta de cinco Jueces, incluso el Fiscal, nom
brados todos ellos por el Supremo Tribunal de Ju s
ticia, el cual designa el que, de entre aquellos, debe 
ejercer permanentemente el cargo de Fiscal.

Art. 146. El Tribunal provincial de primera 
instancia lo forman tres Jueces, nombrados por el
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Supremo Tribunal de justicia á propuesta de la Cor 
te de apelación del Distrito respectivo.

§ El mismo Tribunal provincial designa, des
de el principio, el que, de entre sus miembros, ha 
de ejercer el cargo de Fiscal, en todos los casos en 
que es necesaria la intervención fiscal.

Art. 147. El Juzgado cantonal de sustancia- 
cíón consta de un solo miembro, nombrado por la 
resp ctiva Corte de Apelación á propuesta del T ri
bunal provincial.

A rt 148. Los Juzgados parroq nales y los 
Juzgados correccionales de Policía, constan, cada 
uno de ellos, de un solo miembro, nombrado este 
por el respectivo Tribunal provincial.

§ En cada provincia ó cantón puede haber 
tantos juzgados correccionales de policía, cuantas 
sean las secciones en que se divida el servicio ó ad
ministración policial.

»  *

T ÍT U L O  X III.

Cap. i °—Atribuciones del Supremo T ribunal de
Ju sticia .

Art. 149. El Supremo Tribunal de Justicia 
ejerce sus atribuciones ó p, ó por ra
zón de apelación extraordinaria.

0

Sección prim era.

Art. 150. Las ejerce pi ivamente:
1? Cuando el Supremo Jurado nacional le so

mete, para su decisión, las acusaciones ó quejas que 
dicho Jurado hace— ex officio—, ó las que han sido
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presentadas á ese Jurado, y que éste ha declarado 
con lugar á formación de causa.

2o En todos los asuntos litigiosos en que el 
Estado es parte.

3° En las causas de competencia entre las 
Cortes de Apelación, ó entre los Gobernadores de 
Provincia.

4° En las causas que se suscitan entre dos ó 
más Provincias.

5° En las dudas para la subrogación en los 
empleos ó cargos de elección popular, y de miem
bros del Supremo Jurado Nacional.

6o En los casos de indulto ó de conmutación 
de la pena impuesta por un tribunal, sea este co
mún ó especial.

Sección segunda.

Art. 151. El Supremo Tribunal de Justicia 
ejerce sus atribuciones, como Tribunal de apelación 
extraordinaria, únicamente cuando, alegándose in * 
justicia notoria y clamorosa, se interpone ante él esa 
apelación extraordinaria.

T ÍT U L O  X IV .

ATRIBUCIONES DEL SUPREMO JURADO NACIONAL.

Art. 152. Ante el Supremo Jurado* Nacional 
se presentan las acusaciones y querellas por viola
ción de la Constitución y de las leyes, y por traición 
á la República, cometidas, en el desempeño de sus 
funciones, por el Presidente de la República, los 
Ministros de Estado, los Senadores, Representantes. 
Diputados, Embajadores, Enviados Extraordinarios,
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Plenipotenciario?, Encargados de Negocios, Minis
tros de las Cortes de Apelación, Gobernadores de 
provincia, Comandante en Jefe del Ejército, Almi
rantes de Escuadra, Comandantes generales de D i
visión, Jefes de Estado Mayor y Comandantes ge
nerales de Distrito.

Art. 153. El Supremo Jurado Nacional, pre
vio exámen de las pruebas presentadas,, y oído el 
funcionario acusado, declara si ha ó no lugar.á for
mación de causa; rechazando la acusación, ó pasán
dola, con su veredicto, al Supremo Tribunal de Ju s
ticia para la decisión^definítiva.

Art. 154. Aunque nó preceda querella ó acu - 
sación particular, el Supremo Jurado Nacional está 
obligado—ex qffício-̂diacusar ante el Supremo T ri
bunal de Justicia á los funcionarios nombrados en el 
artículo 152, siempre que sean notorios los preindi
cados delitos1 oficiales: quedando los miembros del 
Supremo Jurado Nacional responsables ante la N a
ción por su negligencia ú omisión en el cumplimiento 
de este deber constitucional

§ La ley de responsabilidades de los funcio- 
7iarios públicos determínala sanc’ón consiguiente á 
esta clase de juicios.

T ÍT U L O  XV.

DE LA HACIENDA PUBLICA.

Art. 155. El total de los fondos que constitu
yen la Hacienda nacional se dividirá en décimos, y 
estos se invertirán del modo siguiente:

Uno en la instrucción pública.
Dos en las vías de comunicación.

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



—  4 3  —

Uno en la ciencia interna y externa.
Uno y medio en la fuerza militar.
Medio décmo en gastos eventuales no previs

tos en el presupuesto.
Cuatro en los demás gastos comunes y ordina

rios de todos los otros ramos de la administración 
pública nacional.

Art. 156. Toda autoridad ó empleado públi
co que, en tiempo de paz, ordene ó invierta en 
otros usos los fondos que ^constituyen las determina
das porciones aplicadas á/Ioí^^iistintos ramos de la 
administración pública,.<queí£i\)ersonalmente obli
gado á reintegrarlos á lá^espe¡£j:ivfci porción perju
dicada, y no puede ser e^ iifer^ )\am ás de seme
jante obligación. \\. ^r

T ÍT U L O

DE LA FUERZA

%
\ Vy\\  'O

m ilit-Vh.% < ^  4\
epública, 
sino solo

Alt. 157. No puede existir en la 
en tiempo de paz, ejército permarfefi 
Guardias nacionales y fuerza de Policía.

Art. 158 El Congreso determina lo conve
niente á la custodia, en tiempo de paz, de las forta
lezas, naves de guerra y parques de la nación; así 
como á la seguridad de las costas y puertos de la 
República.

Art. 159. El cargo de Comandante en Jefe 
de las fuerzas de mar y tierra es inherente al de 
Presidente de la República. Solo en el caso espe
cificado en el artículo 114  atribución 6* inciso e pue
de ejercer, temporalmente, la Comandancia en Jefe 
un General ecuatoriano.
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T ÍT U L O  X V II

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS Á LOS CAPÍTUI/ S
ANTECEDENTES.

*

Art. 160. La cualidad de ecuatoriano de na
cimiento es indispensable para ocupar ciertos em
pleos ó cargos de la República. Ksos empleos, á 

^rnás de los ya especificados en esta Constitución son 
los siguientes: Gobernador de Provincia, Pre ado de 
Diócesis, Dean de un Capítulo Catedral, Intendente 
de Policía, Comandante General de Distrito, Presi
dente de Municipalidad provincial, Tesorero nacio
nal, Superintendente ó Administrador de Aduana, 
Jefe de correos y telégrafos, Cónsul General, Jrfe de 
Estado Mayor General y de los Divisionarios, C o
mandante General de División, Jefes de Batallón ó 
de Nave de guerra, Capitán de Puerto y Comandan
te de Resguardo.

Art. 161. La nación provee á los gastos que 
demanda la difusión de la instrucción primaria: e-ta 
es obligatoria.

Art. 162. La deuda pública está bajo la sal
vaguardia especial d e ja  Nación

Art. 163. Es nulo, nulidad  . to
do acto ejecutado á nombre de lt Nación por quien 
no está expresa y constitucionalmente autorizado 
para ejercerlo. El que lo ejecuta ó participa direc
tamente en él, aún como interme úario. es reo de 
lesa Patria, é incurre, por lo mismo, en la debida 
responsabilidad legal.

Art 164. Si de semejante acto hubiere de re
sultar responsabilidad pecuniaria para la Nación esa 
responsabilidad no gravará, en manera alguna, á la
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Nación, sino que toda ella pesará sobre los autores 
«ó cómp'ices de dicho acto. *

Art. 165. Toda usurpación ó malversación de 
los caudales y fondas nacionales, municipales, de 
beneficencia é instrucción pública: todo crimen ó de
lito comedido en el ejercicio de las funciones oficia
les por los empleados del Gobierno ó de la adminis
tración pública: toda ofensa ó violación de los dere
chos que esta Constitución garantiza á los ecuato
rianos: todo acto atentatorio á la dignidad déla N a 
ción, á su independencia y soberanía y á la integri
dad de su territorio: todo uso indebido pabellón 
ó escudo nacional: todo abuso de las armas de la 
fuerza militar terrestre, ó marítima ó de pol cía, pro 
duce acción popular imprescriptible contra los auto 
res ó cómplices de semejantes crímenes ó delitos, 
los cuales quedan sujetos, en todo tiempo, á la res
ponsabilidad civil y penal en que hayan incurrido 
por dichos crímenes ó delitos, sin que puedan ale
garle ni servir de excusas las instrucciones ú órde
nes dadas por los respectivos superiores,

Art. 166. No pueden renunciarse los títulos 
ó grados de las profesiones científicas y los de la 
militar; y la Nación tiene siempre el derecho de exi
gir á los que lo poseen los servicios inherentes á 
esos títulos ó grados, siempre que así lo demande el 
bien del Estado.

Art. 1Ó7. Solo la pena de degradación solem
ne, impuesta por autoridad competente y en los ca
sos extremos especificados en el respectivo CóJigo, 
puede privar perpetuamente y en lo absoluto de sus 
títulos ó grados profesionales á los que los hayan 
adquirido y los tengan constantes en diplomas ó 
despachos expedidos en forma legal. Fuera de esĉ s
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casos extremos, las leyes penales respectivas pue
den sí privar, pero solo temporalmente y en los ca
sos determinados en el respectivo Código, del ejer
cicio de los derechos, ó del goce de los emolumen
tos inherentes á los predichos títulos ó grados.

Art. 168. En el Ecuador no se puede impo
ner la pena de muerte sino, únicatmnie* á los parri
cidas é incendiarios, quedando abolida en lo absol u- 

. to, para los reos de cualquier otro crimen ó delito,
Art. 169. Las garantías constitucionales 

pueden suspenderse durante el estado de sitio y en 
la forma detallada en el Tít. X I. Cap. 9? Art. 1 1 5 
atribución 13.

Art. 170 Fuera de esos casos, 
tiene derecho para conceder á ninguna autoridad ó 
empleado de la República, por elevado q te sea su 
carácter , facultades extraordinarias,ni la suma del
Poder público.

Art. ,17 1. Nadie puede atentar contra la vid 1 
de los ecuatorianos á pretexto de conmoción interior 
ó de ataque exterior, ni aún durante el sitio.

Art. 172. La violación de lo dispuesto en el 
artículo anterior equivale al parricidio, y merece la 
misma pena que ese crimen.

Art. 173. Los principios, derechos y garan - 
tías reconocidos y sancionados en esta Constitución, 
no pueden ser alterados ni contrariados en ningún 
Tratado, Ley ó Código de la República.

Art. 174. Las disposiciones de los códigos es
peciales y las decisiones de los tribunales que por 
ellos se rigen, son nulas en todo lo que se opongan 
á los preceptos de esta Constitución y á los princi
pios fundamentales de la justicia y del derecho uni
versal.
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T ÍT U L O  X V III.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PODER JUDICIAL

Art. 175. Todos los funcionarios y emplea
dos del Poder Judicial son rentados por la Nación.

Art 176. Las litis expensas quedan reduci
das, únicamente, al honorario de-los Abogados de
fensores, al costo de los informes periciales, al del 
papel de las actuaciones, y al de escritura de los do
cumentos que obran en los procesos.

Art. 177. El Poder Legislativo tiene facul
tad para conservar ó suprimir, en todo ó en parte, 
la institución del Jurado, previo informe del Supre
mo Tribunal de Justicia,

Art. 178. Ninguna pena afectará más que al 
* Apenado, sin que pueda, en ningún caso hacerse es- 

tensiva á otra persona que no sea el delincuente.
Art. 179. La facultad de los jueces cantonales 

es limitada, 1ínicamente. á la sustanciación de las cau
sas. sin que puedan proveer en ellas nada que no 
sea relativo á solo los trámites procesales

§ Llegado el estado de proveer, remitirán los 
procesos al Tribunal provincial respectivo.

Art, 180. Es prohibido en lo absoluto, so pe
na de nulidad sustancial, dar providencia alguna 
sorada,

Art. 181. Como la creación y organización 
plural de los tribunales de justicia no tiene por ob
jeto eximir á los jueces el trabajo indispensable y 
conveniente, sino consultar el acierto en la adminis
tración de justicia, y evitar el cohecho, es absoluta
mente prohibido dividir el despacho judicial entre 
los varios miembros del Tribunal, y distribuir y
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asignarles la decisión de determinadas causas; pues- 
todos los miembros de cada Tribunal están obliga
dos á decidir todas las causas en unidad de acto, y 
á firmar en corporación todas las sentencia» y de 
más providencias judiciales. En las actas del des
pacho diario de cada Tribunal debe necesariamente 
quedar constmcia del Juez que ha opinado en sen
tido diverso ó contrario, y de las razones por él ale
gadas para la divergencia de su opinión. Esta cons
tancia es indispensable para los efectos de la res
ponsabilidad legal ulterior. Estas actas deben con
servarse en estricto secreto, y el que lo viola pierde 
su destino:

Art. 182. No puede dictarse sentencia ó pro
videncia alguna judicial si no es acordada por la ma
yoría absoluta de los miembros del respectivo T r i
bunal.

Art. 183. Es, asimismo, absolutamente prohi
bido á los jueces salvar su voto; y el que lo salva 
asume, de hecho, la responsabilidad legal de lo re
suelto por la mayoría.

Art. 184. Los Tribunales y Juzgados de la R e
pública funcionarán siempre de un modo público, á 
menos que el orden ó las buenas costumbres exijan 
que el despacho se haga sin la presencia del públi
co; pero, en e9e caso, el Tribunal, por medio de un 
auto, debe declarar, previamente, la necesidad de 
la audiencia secreta.

Art. 185. Toda sentencia y providencia ju- 
diciaj debe pronunciarse y firmarse, so pena de nu
lidad, en el mismo local del Tribunal, y con las so
lemnidades prescritas para estos actos por el Dere
cho común.

Art. 186. En el Código de Enjuiciamientos se
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fijará el máximundel tiempo ordinario dentro del
que deben sentenciarse, en primera instancia, las 
causas, só pena de responsabilidad de los jueces mo
rosos.

§ Cuando para la decisión de las causas hay 
necesidad de documentos ó pruebas que deben pro
curarse fuera de la República, el Tribunal fijará pa
ra presentarlas, el tiempo que estime necesario.

Art. 187. Los Jueces de primera instancia 
que (salvo caso fortuito ó de fuerza mayor) retar
dan ó postergan la de :isión de las causas, sufrirán 
dos penas que son:

1? Suspensión del destino por un mes, y
2o Privación de la renta de ese mismo mes.
Art. 188. Solo las partes tienen el derecho de 

querellarse por esa postergación: i° ante la respec
tiva Corte de apelación para la suspensión del des* 
tino; y 2? ante el Tesorero fiscal para la privación 
de la renta á los jueces morosos.

Art. 189. El orden de las apelaciones es el 
siguiente:

De los Tribunales de primera instancia se ape 
la á la Corte del respectivo Distrito, y de esta á una 
de las de los otros dos Distritos, en este orden: de 
Quito á Cuenca: de Cuenca á Guayaquil; y de Gua
yaquil á Quito. '

Art. 190. En cada Corte, al recibirse un pro
ceso en apelación, el Presidente y Secretario asenta
rán, en el mismo proceso, una diligencia, expresan
do el día y la hora en que la causa ha sido recibida 
en el Tribunal. Esta diligencia será una de las so
lemnidades sustanciales, cuya omisión produce los
mismos efectos que la de las demás de su clase.

Art. 191. Cuando la Corte ad quavi deja tras-
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currir cientv) ochenta días, inclusos los feriados, sin 
haber resuelto la apelación, los Ministros de ella— 
i? pierden el derecho de resolver la apelación ínter 
puesta, y este derecho pasa ju re  al Tribunal de 
tercera instancia: 2? los Ministros de ese Tribunal de 
segunda instancia quedan obligados á pagar á pro
rrata al Fisco, y sin lugar á retaza, todos los gas
tos procesales caucados desde la instalación dd ju i
cio.

,Art. 192. Si los ciento ochenta días trascu
rren sin resolverse la apelación estando esta pen
diente en el Tribunal de tercera instancia, los Mi
nistros de este Tribunal pagarán, asimismo sin lu
gar á retaza—al apelante—todos los gastos procesa
les cau <ados desde la instauración del juicio hasta 
los de tercera instancia inclusive.

Art. 193. Para que sea efectivo lo dispuesto 
en los artículos 165 y 166 prece lentes, los Tesone
ros fiscales de las ciudades en que residen las Cor
tes incursas en esas penas, abonarán al Fisco ó al 
apelante— según el casó—el importe de esos gastos 
procesales, deduciendo el valor de estos de las ren
tas de los Ministros. '

1

Art. 194. Hay una apelación extraordinaria 
ante el Supremo Tribunal de Justicia, la que sólo se 
puede interponer alegándose injusticia notoria y  
clamorosa. Esta apelación incluye, ■ ,
la condición de que, en caso de que en esa apela 
ción extraordinaria se confirme la sentencia apelada, 
el apelante no solo pierde totalmente la cosa litiga
da, sino que, además, por vía de multa de ,
abonará á su contrario la cuarta parte del valor de 
la cosa materia del juicio.
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T ÍT U LO  X IX .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
\

Art. 195. Los períodos establecidos en esta 
Constitución para las elecciones populares y para la 
duración de los Poderes públicos, principiarán en las 
fechis respectivas del año 1897 Desde ahora has 
ta entonces,

f? Esta Legislatura Constituyente elegirá un 
Presidente interino de la República, cuyas funciones 
terminarán, de hecho, el día 31 de agosto de 1897.

2' Todos los funcionarios actuales de los Po
deres Legislativo, Ejecutivo y Judicial conservarán, 
con e! carácter de interinos, sus respectivos empleos 
y atribuciones, hasti que principien en 1897 los pe
ríodos constitucionales.

Art. 196. La interinidad de los funcionarios y 
empleados públicos de que habla el artículo 195 
anterior, hace que no les comprenda, ni le> sean apli
cables, por esta vez, lo dispuesto en el Tít. V II Cap. 
2? Art. 21 inciso 3? de esta Constitución.

Art. 197. La presente Legislatura Constitu
yente ordena que la legislación actual, en la parte 
que sea necesario, se reforme en concordancia y 
conformidad con las disposiciones de esta Constitu
ción, y asimismo, que se codifiquen las leyes ecua
torianas.

§ 1*1 tiempo para estos trabajos será im-
prorogablementa hasta la reunión del Congreso or
dinario de 1899.

Art. 198. La Comisión encargada de la reforma 
déla Legislación actual y de la codificación de las leyes 
estará representada por un solo individuo, nombrado
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por el Presidente de la República y responsable de 
dichos trabajos, los qne deberán ser retribuidos, á lo 
menos, con veinte mil sucres el trabajo de la reforma 
de la legislación, y con otros veinte mil sucres el de 
la codificación de las leyes.

Art. 199. La presente Legislatura ordenará 
el día y la forma en que debe publicarse esta Cons
titución en toda la República; así también quienes y 
en qué términos deben jurar su observancia

Art. 200. En las ediciones que se hagan de es
ta Constitución desde el 1? de setiembre de 1897 en 
adelante, se omitirá este título X IX , por haber des- 
apárecido entonces la tazón y necesidad de las dis 
posiciones que contiene.
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